
2 . Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

1861 ORDEN de 16 de enero de 1997, de la

Consejería de Presidencia, por la que se

convocan para su provisión mediante el

procedimiento de libre designación, puestos de

trabajo vacantes de la Administración Regional .

De acuerdo con lo establecido en los artículos 48, 49 y

51 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Püblica

de la Región de Murcia, en el capítulo décimo del Decreto

57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública,

Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administra-

ción Regional, y 0n concordancia con lo dispuesto por la

Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función

Pública, y por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al servicio de la Administración General del Estado

y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-

neral del Estado. En su virtud, en uso de las competencias

atribuidas por el artículo 12.2 de la citada Ley 3/1986, de

19 de marzo,

encontrarse en alguna de las siguientessituaciones adminis-

trativas :

-Activo.

-Servicios en otras Administraciones .

-Serv icios Especiales .

-Excedencia Voluntaria (siempre que reúnan los requi-

sitos necesarios para el reing reso, en el plazo de un mes a

contar desde la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes) .

2 . En la presente convocatoria podrán participar:

a) Los funcionarios de carrera propios o integrados de

la Administración Regional, que podrán concurrir a todos

los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I, apartados

1 y 2 de la presente Orden .

b) Los funcionarios de carrera de cualquiera otras Ad-

ministraciones Públicas, con la limitación establecida en el

artículo 37 .2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Fun-

ción Pública de la Región de Murcia, que sólo podrán solici-

tar los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I, aparta-

do 2 de esta Orden .

DISPONGO :

Convocar, para su provisión mediante el procedimiento

de libre designación, los puestos de trabajo de la Adminis-

tración Regional que se relacionan en el Anexo 1 a la presen-

te Orden, con sujeción a las siguientes,

3 . El personal a que se refiere el apartado 2 de esta

Base, podrá concurrir a los puestos de trabajo objeto de esta

convocatoria, siempre que reúna los requisitos establecidos

para los mismos .

Segunda .

B'ASES :

Primera.

1 . Será requisito para participar en esta convocatoria

1 . Las instancias, dirigidas al Consejero de Presiden-

cia, se ajustarán al modelo que figura en el Anexo II de esta

Orden y se podrán presentar en los Regis tros de las distintas

dependencias o centros de trabajo de la Administración Pú-

blica Regional, los cuales las remitirán a la Dirección Gene-



ral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,

dentro de las 24 horas siguientes a su presentación .

2 . Asimismo las instancias podrán presentarse en cual-

quiera de los lugares que prevé el artículo 38,4 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común ,

3. El plazo de presentación de instancias y demás do-

cumentos será de 15 días hábiles a partir del siguiente al de

la publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial de

la Región de Murcia" .

Tercera.

1 . A la instancia se acompañará una certificación se-

gún el modelo que se acompaña como Anexo III, donde de-

berán hacerse constar los méritos genéricos que se aleguen

en relación con los puestos de trabajo solicitados . Dicha

certificación será expedida en base a la documentación

obrante en el expediente administrativo del interesado, por el

Vicesecretario o, en su defecto, por el Jefe del Servicio que

tenga atribuidas las competencias de personal de la Conseje-

ría u Organismo Autónomo donde esté destinado el solici-

tante .

2 . Si el concursante se encuentra en situación de exce-

dencia voluntaria, la mencionada certificación será expedida

por la Dirección General de la Función Pública y de la Ins-

pección de Servicios .

3 . Junto a la instancia y la certificación deberá presen-

tarse, asinusmo. curriculum en el que consten los méritos y

circunstancias que se consideren oportunos .

4 . En todo caso, deberá acreditarse el cumplimiento de

los requisitos mínimos exigidos .

5 . Los méri tos alegados y no acreditados, no serán teni-

dos en cuenta .

Cuarta.

La idoneidad de los solicitantes para los puestos de tra-

bajo que se convocan será de libre apreciación por la Conse-

jería proponente, siempre que aquellos reúnan los requisitos

y características de los puestos de trabajo convocados por

esta Orden, pudiendo incluso declararse vacantes o desier-

tos .

Quinta.

1 . El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable .

2 . La presente convocatoria se resolverá por Orden del

Consejero de Presidencia .

3 . El plazo de toma de posesión será de tres días si el

puesto de trabajo radica én la localidad de residencia del ad-

judicatario, o de un mes si radica en distinta localidad, y em-

pezará a contar desde el día siguiente al del cese, que deberá

efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación

de la resolución del concurso . Si la resolución comporta el

reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión se

computará desde la citada publicación .

4. El personal designado para ocupar puestos,de traba-

jo de libre designación, podrá ser cesado con carácter discre-

cional .

En caso de ser cesado, quedará a disposición del Secre-

tario General de la respectiva Consejería o del Presidente o

Director del Org an ismo Autónomo correspondiente en los

términos previstos en el artículo 43.2 de la Ley 3/1986, de

19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murciá .

Sexta.

Contra dicha Orden que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponerse por el interesado recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el -

día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Murcia.

Su interposición requerirá comunicación previa al Con-

sejero de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Proceditniento Administrativo Común .

Murcia, a 16 de enero de 1997 .-El Consejero de Pre-

sidencia, Juan Antonio Megías García .



ANEXO I I

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA.- COMUNIDAD AUTONOMA

DE LA REGIÓN DE MURCIA

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN CONVOCATORIA PÚBIJCA PARA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO POR EL

PROCEDIMIENTO DE UBRE DESIGNACION

FECHA DE CONVOCATORIA

ORDEN: / / .

BORM : 1

DATOS PERSONALES

f

D.N.I. LETRA PRIMERAPEWDO SEGUNDOAPEUJDO NOMBR E

FECHA DE NACIMIENTO / / EDAD LOCALIDAD Y PROVINCIA DE NACIMIENTO

DOMICIUO: CAllFJPLAZAY N~O C . POSTAL TELÉFON O

LOCNJDAD PROVINCIA

N R P: C o Escala ; o CaR na Gru NW RetrixAivo

T de Minusvalía Prla ue soliáfa rrwfivo de la rrrisrna 4.61 d145 4

SITUACION ADMINISTRAl1VA

Ac4vo Excedenáa Voluntana desde d

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

de 19 Otra (Especificer) ~e_ de de 19 )

Consqería y Seaetarfa General o Direcáón General u

anismoAutónomo

Puesto de Trabajo

Denominaáón Ubicadón

Código Grupo NivEl C.D.

1 )

2)

3 )

4) '

5 )

6)



Cohsejeria y Seaeharla General o Dina:ción General u

O nismoPlitónomo

Puesto de Trabajo

Denominadón Ubicadón

Código Qupo rW C.D.

7 )

8)

9)

10)

11 )

12 )

13)

14)

15)

EJ solidhante dedara ser áertos b.s datos conssnados en esia sofiautd.

Muroa,_de de199

.

INSTRUCCIONE S
1 .- Cumplimente la instancia pre lisrentemente a máquina y asegúrese que los datos resultan adecuadamente legibles .

2,- No realice correcciones, enmiendas ni tachaduras . Fn otro caso, no será tenida en cuenta su soliciNd

3.- La doaumeMadón que acompañe deberá presentarla debidamente oompulsada o ceitiñca da en su original .

4: Todos los requisitos deber3n poseerse el día de final®dón del plazo de presentación de solicitudes .

5.- Recuerde que su instancia puede preser>tarla en cualquier Registro de la fqiministradón Regional o en cualquiera de los lugares preMros en

el art(culo 38.4 de la Ley del Régimen Jurfdico de las Adminishaciones Públicas y del Procedimiento Adminiehztrvo Común .



ANEXO III

(4NVERSO

8 certificado debe exhenderse en fotocopia de este Anexo)

NOTA- Los nLérieos conlenidos en la pLesenEe cefificación no deberán ser jus6ñcados medLmiie doaarm~ adir.ional

(fotocopias compulsedas, etc. .-)

DA7

CARGO :

CERTIFIC4 Que de aaieido con los ante~ oMartes en esle Centro, d trabajador aryos daos se iidran a wnfirWaáón tierí e aa~ los s~

e~

1: Datos Pesonales:

Apelidos y Nombre

N.RP. 1

2-Destino

21: DefinitiVo

Consqeria Cenho Diie~tiw

Cenho Trahajo

Denominaáón Puesta

Ca~owi que ocupa d pu

Cancurso Méritos

2
Corn~alidsááuRedistibuáón Efefiros

(Feddiatomaposesión :(1k_/ /

22-Provisional

Consqería

Nn~d C.D.

Lbre DesgrLadón

Cenho D~edSvo

1 Cenhro Trabajo

Deraminaáón Puesto

3.- Méritos que ac redita (2) :

3 .1 : Quetienemnsolir7edoel rado

QuetiEne solicitado d R~mierrto dd grado

Nrvd C.D.

P~rnaDe~n o

Código

InácarfechasdiciWd /

Que no 4s e grado conaoli:kdo pao es Fuxwnario de Cartera durarñe un I~iodo superiora dos añ os S

32-PuesOos anteriores desern - os con carácferPnwsional P o Definitivo D, n~aciortados rOnien cpo

DenontinaciónPue3o (P)

(D)

NivdC.D.

P. Dahno

Años y

M 3

CentroDirecü„dCeitro deTrabej o

(4)

Unidad

PdrrmústraÜra (5)

PreeFuxiad

6

Cuapq Cpáái o Cat ria

esto de trabajo (Macarooñ una 'x



3.3.- Na realizado los siguientesCu rsos de Fomiación o perfeccionamiento

Curso C~ Duaáón~)

3A. Anfigüedad del servicio reconocido por la Adminisúación Regional

Meses Completos

3.5 . Está en posesión de los siguientes títulos académicos (ver base general 6.2.1 y 7 .1 .4 de la Orden de

10 de octubre de 1994 )

3 .6 : Trabajos desarrollados en actividad privada (acreditado en epediente personal):

Aufónoma (7) EmPresa (6)

Lo que~ a pefidón del é teresado y para que surla ekás en conwraloria de prwisián de pueslns detrabajo por el prcceámierrto de Corxznso de Mér los

rml¢adaporOn#nddCors~erodeHaáendayPdminisUaáónPúbécadefedm / /(BO .R.M / / 1

(Lugar, fe:ha y ñnna)

Murda, _de de 199

1 N S T R U C C 1 O N E S

(1) En el supuesto de Convalidadón o Redislrilwciái de Ekctivos se indicará la fecha de toma de posesión oarespondietAe al puesEo obíertido

medianhe eonuoca0oria pública.

(2) Los mériá s deberán eshar refcridos a la ~ de publicación de la Orden deoonwa0oria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia

(3) En esóeapertado, se indicará el tiempo efec6w de cada puesto desempeñado, con independendadel posible puestoreservado.

(4) Se indirará, en su caso, el Centro deTra6ejo .

(5) Se indicará, siempre que oon.sGe en su expedienEe personal, la Unidad (Servicio, Seoción, Negociarb asimiládo), a la que fgura adsexi0o el puesb

detalazjo.

(6) Se indicará, cuando c~ y a erecOos irdicatÑvs, ellas Areds funcionaUes, en Ia/s que se encuadre cada puesto de 4-daajq en base a la

intormación obrante en su exped~ personal . y/o especialidad.

(7) Pcompañarlustirrcan0e del Im~ sobre Pctividades Ecorárnicas (anles, L.icencia Fiscal del Impuesfo Industrial).



9NFxO Cn n IF1cACInN
CUERPOSr

É
3'

7
'Z' ~ OPCIONE S

CODIGO DENOMINACION
AGX00 CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES
AF000 CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO

CGX00 CUERPO ADMINISTRATIVO

DGX00 0 CUERPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO

01106
CODIGO DENOMINACION

LCDO.DERECHO

R.9 :6n d . Nbrd a
Cnne .l.na E. Han.Ma y Admmistren6n PGbDCa
Omcnón Gmeral de la Funnon PObhca

A N E X 0 I . 1

LISTADO DE CONCURSOS DE TRASLADOS POR CENTROS DE TRIIBAJO
LIB96 CONCURSO LIBRE DESIGNACION

H96 PUESTOS ABIERTOS ESTA ADINISTRACION

CONSEJERIA PRESIDENCIA

CENTRO OIR. SECRETARIA GENEEAI.
PROGRANA 112A DIRECCION Y SERVSCIOS GENERALES

CENTRO TRAB 30101 GABINETE PRESIDENTE

CDDIGO DENGIINACIDI YIAICACIUN
NIV
C .D CLAS

CINIPL .
ESPE . T .P

FORN ADSCRIP[ION TIT .
PRDV GkUPO . [/E/U

PRIN . . ' • EAS
lut DEST CARACTERIRTEG4'

W
IlIG. -

54000D3 SECRETARIA/0 DEL SILPRESIDENTE 1R F 743652 X L C/D CGNDO

0GN00

5400005 SECRETARIA/O DEL 611 .PRESIDENTE I! E I4365Z X L C/D CGNDY E

5600025 SECRETARIA/O DIRECTCN GARINETE 1 7 F 519252 N L C/D DIX00 E
PRESIDENTE . - DENDD

5100015 AU[ILiAR SECRETARIA DIRE[TOR 15 F 512952 N L D DGRDD

5100011

GARINETE PRESIDENCIA

AU%ILIAR SECRETARIA 15 F 512952 N L 0 DGNUD E

VICEPRESIDENTE

CONSEJERIA PRESIDENCIA

CENTRO DIR . SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA : 112A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S
CENTRO TRAB 30110 SECRETARIA GENERAL PRESIDENCI A

CODIGO DENOIINACid Y UNICACION
NI V

C .D CLAS
CIXIPL .

T .P
FORN ADSCRIPCIW TIT .
PROV GRUPO . C/E/0 ACAD.

PRIN. ARE66
JE DEST CARACTERIS}IyAS ' ~ FIIpC. :

AE00007 VICESECRETARIO 30 F 215R4R6 5 L A AFODU E

55000d4 SE[RETARIA/0 CONSEJERO 1a E 612504 N L C/D

AGROD

CGx00 E

5600026 SECRETARIR/D SECRETARIO GENERAL 1 7 P 524252 N L C/D

UGR00

CGX00

560002 7 SECRETARIA/0 SECRETAELACIONES 1 7 F 5 79252 N L C/D

OSNU0

CGNOU E

5100014

NIICN EuDP . -

AUXILIAR SECRETARIA CORSEJERO 15 f 512952 N L D

DGxOU

OGR00

51W016 AIIRILIM SECRETARIA SECRETARIO 15 f 512952 N L D DDx00

GENERA L

CONSEJERIA : PRESIDENCIA
CENTRO DIR . : SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA : 126E GESTIGN RELACIONES CON LA UNION EUROPEA

CENTRO TRAB : 30111 RELACIONES UNION EUROPE A

CC0160 DENq11NAC1011 Y URICACIMI

5100019 AUXILIAR SECRETARIA RELACIONES

NIV
C .D CLAS

CL\IPL .
ESPE . T . P

15 1 512952 N

FORN
PROV

ADSCRIPCION

GRUPO. C/E/0

CONSEJERIA : PRESIDENCIA
CENTRO DIR . : D .G FONC .PUBLICA Y DE LAINSPEC DE SERV .
PROGRAMA : 1218 ADMON DE LA FUNCION PUBLICA _
CENTRO TRAB : 30130 PUNCION PUBLIC A

CODIfA DENQIINACIUN Y NICACIDII
NI Y
C .D

CCMPL .
L. ESPE .

5300014 SECRETARIA/U DIRECIOR GENERAL 16 F 546000 N L

FORN
T .P PROV

ADSCRIPCION
GRUPO . C/E/ U

U DGSDD

TIT. PRIN.
ACAUP. JON DEST

TIT .
ACAD . Jall

PRIN .
DEST

CARACTERISTICA5
MEAS
FIME. -

AREAS
CAhLCiERIGTICAS'- F161C.

NEINTDR ADECUAOOB .
Al FIIElTO

NERI{OS ~a56WA
. . )iL lUERTD

NERIT~ MEW WOi
. AL FIIESTD

IéRITDB AOEGMDYG



CONSEJERIA PRESIDENCIA
CENTRO DIR . D .G .,DE AOMINISTRACION LOCAL
PROGRAMA 124A ASESORAM .Y ASIST.TECN. A LOS MUNICIPIOS
CENTRO TRAE 30140 D .G . ADMINISTRACION LOCAL

NIV CLHPL. fORM ADSCRIPCION FRIM . MEA9 . NERIT05 RUECUMOL
CWIGU DExaXINAC1Ol Y NIUCION CA cLAs ESPE . T .P PROV GRINO. C/E/U

-

ACRDa Jd! OEST CARAC1ERt6i1CA5 FUNC:

5300005 SECRETARIA/0 DIRECTOR GENERAL 16 F 546000 N L 40 CON00 E
DGN00

CONSEJERIA PRESIDENCIA

CENTRO D-1R . D.G .COMUNICACION

PROGRAMA 112B Ctt-0UNIC .Y ASIST.INPORMATIVA DE LA CARM
CENTRO TRAB : 30102 PRENSA Y PROTOCOL O

WDwO
NIY

DENq11NAC10N Y UIG1CIm1 _ F .D
CONPL .

CLAS EEPE . I .P
FCNM AUSCRIPCIO LL
MOV GIWO. C/E/U .IC:W .

5300065 SECRETARIA/0 DIRECIpI OEMERAL 16 F 5460D0 N L D DGN00

CONSEJERIA : ECONOMIA Y HACIENDA
CENTRO DIR . SECRETARIA GENERAL
PROGRASIA : 611A DIRECCIDN Y SERVICIOS GENERALE S
CENTRO TRAE 30201 SECRETARIA G6NERAL ECONOMIA Y HACIENDA

[C01W
~

COMPL .
DENOIINACIW Y URIC\CIDN T'DiCU51 ESPE .

AEOW11 VICESECRETARIO

5500021 SECRETARIA/0 CLYlSEJERO

30

16

F

F

T . P

215646E S

612504 N

FMN ADSCRIPCIGN TIT .
PROV GRUIV . C/E/0 ACAO .

L

L

AGxO U

CcxuD

DGN00

S600011 SECRETARIA/0 SECRETARIO GENERAL 12 F 52P252 N 1 C/D 0300

DUMDD

5200021 AUM .SECREIARIA/0 CONSEJERO 15 F 512952 N 1 D UONDD

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA _
CENTRO DIR . : D.G DE PATRIMONI

O PROGRAMA 612E GESTION DEL PATRIMONIO DE LA C .AUTONOMA
CENTRO TRAB : 30240 D .G DE PATRIMONIO

CWIOV DEWIIINACIDN Y IAIUCIW
NIY CWL.
CA CLAS ESPE .

ORM
T .P PRG V

FORM
PROV

EI00056 SECRETARIA/U DIRECTOI GENERAL 16 F 546000 N L 0 29 X00

CONSEJERIA POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS
CEOTTRO DIR . : SECRETARIA GENERAL
PROGRAMA 511A ADMINISTRACION GENERA L

CENTRO TRAS 3D301 SECRETARIA GENERAL POLITICA TERRITORIA L

CW IGO DENdI1NAC10N Y URIUCION
NI V
C .D

CCJ9'L
CUS ESPE . i .P

FGRM
PROV

5500006 - SECRETARIA/O CONSEJERO 16 F 612504 N L C/D CGN00

DGN0 0

5200006 AUI( .SECRETAl11A/0 CONSEJERO 15 F 512952 N L D 0GN00

CONSEJERIA : POLITICA T6RRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

CENTRO DIR . : D .G. ORDENACION TERRITORIO Y VIVIENDA
PROGRAMA : 431A PROMOCION Y REHABILITACION DE VIVIENDAS

CENTRO TRAE : 30310 D .G .ORDENACION TERRITORIO Y VIVIENDA

CWIW

XIY

DENtl11NAC1UN Y IIRICACICJI C .U CUS
CONPL .
ESPE . T .P

FCNI
mDv

530Y019 SECRETARIA/0 DIRECTOR DENERAL 16 F 546000 N l 0 O5B00 E

A

C/D

JDSOlIPCION
GRUPO. C/E/0

PRIM.
J011 DES T

PRIM .
Jql DES T

TIT.
ACFD . Jp!

ADSCRIPCIUN TIT .
GRUPO . C/E/0 ACAD . Jql

ADSCRIPCIDN
GRUPO . G/E/D

ARUS
FUNC .

AREAS
FUMC .

JIERITDO MEti
AL ~9'

.. ._ . . .~g~ i

CONSEJERIA : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS
CENTRO DIR . : D .G . DE CARRETERAS
PROGRAMA : 513C CONSERVACION Y EXPLOTACION RED VIARI A
CENTRO TRAB : 30320 D .G . CARRETERAS

CW IGD
NIV

oENaNINACIqI Y USICACION C.D GUS

5500020 SECRETARIA/D DIRECTOR GENERRL 16

MPL .
ESPE . T . P

CONSEJERIA : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS
CENTRO DIR . D .G. DE TRANSPORTES Y CCMIINICACIONES
PROGR6N2. : 513A TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

CSNTRO TRAB 30390 D .G . TRANSPORTES Y COMUNICACIONE S

CWIW DENONINACIGN Y URICACidI
NIV I
c .o CLAS

Caxct .
ESPE . T .P

ADSCRIPCION
GRUPO . C/E/G

TIT .

PRIM .
DEST

PRIN .
DEST

PRIN .
9ESi

CAIUCiER1ETICA$,-

CARACIERISTICAS

CRRRCiER15tICA 5

GWCTERISTIGS

CMAOTERISTICAS

TITS PRIX.
ACAD. JOR DEST CMACTERjST I

FORM ADSCRIPCION TIT .
PROV GRlnO . C/E/0 ACAD .

5300025 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 16 F 546000 0 L

J011
PRIM .
DEST

D D0I00 E

CARACTERISTICAS



CONSEJERIA CULTURA Y EDUCACION
CENTRO DIR. SECRETARIA GENERAL
PROGRAMA 451A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S
CENTRO TRAE 30401 SECRETARIA GENERAL CULTURA Y EDUCACION

CODICJ DENMINACIDN Y URIClC10N
NIV CGWL,

CLAS ESPE . 1 .1
FORN ADSCAIPCI0IF TIT,
PNW GIIWO. -C/E/0 ACAD . JNL

5100013 AUXILIAR SECRETANIA SEOIETARIO 15 F 512952 N L D D6N00

GENERAL

CONSEJERIA : CULTURA Y EDUCACION
CENTRO DIR . : D .G. DE CULTURA
PROGRANA : 455A PROMOCION Y COOPERACION CULTURAL
CENTRO TRAD : 30410 D . G. CULTURA

NIV

DENaMINACIW Y URICACIUI C.D 6uS ESPE.

iDRN

F.P PROV

ADSCRIPCION

6RUP0 . C/E/0 -

5300032 SECRETARIA/U DIRECTOR GENERAL 16 F 546000 N L D DGN0 0

CONSEJERIA : CULTURA Y EDUCACION
CENTRO DIR . : D .G . DE EDUCACION

PROGRAMA : 421A EDUCACION

CENTRO TRAE : 30440 D .G . EDUCACION

c0ut6u DENaN11UC1oN Y UEICACION
NI V
C .D CLAS

CtlIPL .
ESPE . T .P

FORN
PROV

ADSCRIPCIGI
WUFO. C/E/0

TIT .

1CRD .

TIT .
ACAO .

S]00066 SECRETAR IA/O DIRECTOR GENERAL 16 F 546000 N L D OOR0U

CONSEJERIA INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO
CENTRO DIR . SECRETARIA GENERAL
PROGRAMA : 721A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S
CENTRO TAAB 30501 SECRETARIA GENERAL INDUSTRIA,TRAEAJO Y T

CWI00 DENp111UC10N Y WICACICN
NIV

C .D
pNVL .

CLAS ESEE.. i .P

FCRN

PRW
- AOSCRIRIUN TIT . - MIIN .
GRWO. C/E/0 AGD. Jql DEST

5500025 SECREFARIA/O CONSEJERO '18 F 612504 N L - C/U [GN00

DGN00

510000E AUXILIAR SECRETARIA SECREiAR1D 15 F 512952 N L D 16N00

GENERAL

5100018 AUXILIAR SEGETARIA CONSEJERO 15 F 512952 N L D DGNO D

CONSEJERIA INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO
CENTRO DIR . D .G . DE TRABAJO
PROGRANA 322A FOMENTO DEL EMPLEO

CENTRO TRAE 30540 D G . TRABAJO

CDICA 1- DENq11NAC10Y Y UBICACION
NIV
C .D CLAS

CCNPL .

G.E .

FORM
T .P PRW

ADSCRIlqON
CRIIPO . C/E/0

5300012 SELAETARLVD DIRECTOR GENERAL 16 F 546000 N L C/D CORDD

DCJID O

CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA

CENTRO DIR . : SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA 711A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S
CENTRO TRAE 30601 SECRETARIA GENERAL MEDIO AMBIENTE,AGR . Y

CoDIGo DENGNIXACION Y IIDICACION
NI V
C .D CLAS

CONPL .
ESPE. T .P

FOIIN
PRW

ADSCRIPCION
GRUPO . C/E/ 0

RE0G010 VILE4[RELARfO 30 f 215R4~ 5 l A AG%0 0

5500012 5ECFETARIA/0 CONSEJERO 1R F 612504 N L C/D CGRUO

DR+IDO

TIT .
ACAO .

E

JOR

PRIM .
DEST

PRIN .

DESI

AREAs
CRILICIERI5TIG5 - FIRIC ,

CARACTERISTIW

PRIN .
JOA DEST

E

F

JO R

TIT .
ACAU. JML

5300043 SECRElAR1A/O DIRECTLII GENERAL 16 F 5460L0 N L U DGNOD

CONSEJERIA MEDIO AMEIENTE, AGRICULTURA Y AGUA
CENTRO OIR . D .G . DEL AGUA
PROGRANA : 512A PLANIPICACION DE RECURSOS
CENTRO TAAB 30810 D .G . DEL AGI] A

CGDIGO DENDRINACION Y UPICACmN
NI V
C .D CLAS

CCNFL.
ESPE . T .P

FlY1N ADSCRIPCION TIT .
PRW GIIUPO . [/E/0 ACRD .

5300030 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 16 F 5460D0 N L D D6M00

E

JOR

AREAS - NEAITOS AD.EWILD.P
CWCTEIIISTICA§ - ~ FUME . - =A4MIE41D ° z=, ~

CRIGICTERIRTIC

PRIM. .
DEST CAIUCTERISTIGS

PR1N.
DEST CAR.1[TERISTICJS

PRIM .
DESi CARACTERISIICAS

REAS
RIYp •

AREAS
FIIND .

AREA9

TwC. :

- . ..NERITOS ADED41G05
: . " :AGPIIECro °

MERITUS MEWFDOR.
° . :+ALMtlESTQ ~-yis



CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA

CENTRO DIR . D G DEL MEDIO NATURAL

PROGRAMA 4428 PROTECCIDN Y CONSERVAC .DE LA NATURALEZA

CENTRO TRAB 30E50 D .G. MEDIO NATURAL

DENOMINACIDN Y USICACIVN

NIV
C .D CLAS

FDRX
PROV

CqIPL .
ESPE . T .P

ADSCRIPCI01 .
GNpO . C

5300062 SECRETARIA/O DIRECIO .I GENERAL 16 F 566000 N 1 0 DGRDD

CONSEJERIA SANIDAD Y POLITICA SOCIAL

CENTRO DIR. SECRETARIA GENERAL

PROGRAMA 413A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S
CENTRO TRAE 30501 SECRET .GENERAL SANIDAD Y POLITICA SOCIAL

i1T .
ACID. JOR

PRIN .

DEST CRRACFERISi1CAS
MIEAS rNE~,I[DS I~L~CJIAD__
FIXM : _ . . . .. . .IIlFM1ESlp" ." .'

NIV CDNPL . FWN IWSCRIPCION Tli . PRIN . ARFA R
CWIGO DENCNINACION Y IIICACION C .D CLAS E SPE . i .P PROV GNUPD. C/E/0 Jtll DEST CARACTERIClICAS wNC .

5500009 SECRETARIA/O CONSEJERO id F 612504 N 1 c/D CGRD D

UGNOU
E

5600010 SECRETARIA/O SECREi .V11D GENERAL 17 F 579252 N L 0 UGROD E

CONSEJERIA SANIDAD Y POLITICA SOCIAL

CENTRO DIR . : D .G . DE POLITICA SOCIAL Y FAMILI A
PROGRAMA 313A PLANIFICACION Y EVALUACION SERV .SOCIALE S
CENTRO TRAB : 30720 D .G POLITICA SOCIAL Y FAMILIA

NIV CMPL. FUR11 ADSCRIPCIGN Tli . PNIN . RNEAS
CGOIGO DENtlRNAC1ON Y NICACION C .D CLAS ESPE . T .P PROV GRUPO . C/E/D ACAD . J0 DEST CANACiERISIICAS FUNC .

s300052 SECRETARIA/0 DIRECTDR GENERAL 16 F 5{6W0 N L C/D CONOD E

DGN00

Remón da Murce
Conselada de Hac anda y Adm nistrac :dn PGbOca
Dnecnón General de la fwnon Ribca

A N E X 0 1 . 2

LISTADO DE CONCURSOS DE TRASLADOS POR CENTROS DE TRABAJO
LIB96 CONCURSO LIBRE DESIGNACION

G96 PUESTOS ABIERTOS OTRAS ADMINISTRACIONE S

CONSEJERIA : PRESIDENCIA

aENTRO DIR. D.G. DE LOS SERVICIOS JURIDICOS

PROGRAMA 126A ASISTENCIA JURIDICA A LA COMUNIDA D

CENTRO TRAE 30120 D .SERVICIOS JURyDICO S

NIV ClMGL . iORN ADSCRIPCION

COOIGO DENCMINACION Y URICACION C .0 CIAC ESPE . LP PRDd GRUPO . C/E/D
i1T .
ACRO . JCP

PRIN .

[MACiERIStICR SDEST

AREAS
FUIR: .

1GU000N LETRADOASESOR L A A0 00 01106 E

3ONSEJERIA POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

SENTRO DIR. SECRETARIA GENERAL

?ROGRAMA 511A AOMINISTRACION GENERAL

]ENTRO TIU9 30301 SECRETARIA GENERAL POLITICA TERRITORIA L

NIV CDNPL . FORN AOSCRIPCIO N

EDDIGO DENWINACIOX Y URICACION C .D CuS ESPE . T .P PROV GRUPD . C/E/0
TIT .
ACRL . JOR

PRIN .

CARACTERISTICASDEST
RIIEAS
FUNC.

iEO0004 VICESECRETARIO A AGNDD E

`a .FUESro

NERITOSADECDADDS ]--.-
` AL FhESTD

NERITLS ADEDFADOS -

AL PIIESIp : '.


